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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La Slbprocuraduría de Ordenam ento Territorial de la procuradur¡a Ambiental y del Ordenar¡iento
Territorial de la Ciudad de l.Iéxico con fuñdamento en los articulos 5 fráccioñes I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 fracciones I y X, 21 27 fiÉ,cción lll, 30 BtS 2 de ta Ley Orgánicá de ta procuraduría Ambiental y dei
Ordenamiento Terfltorial de la Ciudad de México, 4 fracción ,V 52 fracción I y .jO1 primer párrafo d; su
Reglameñto; habiendo analizado los eleñentos contenidos en el expediente número PAOT-2o17"2085-
S0T-869 y acumulado PAOT-2o17 3441-SOT-1390, relacionado con ta denuncta presentada ante este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siouientes: --------- ------

ANTECEOENTES

Con fecha 03 de julio de 2017, una persona que en apego al articulo j86 de la Ley de fransparencia
Acceso a la lñformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerádos como información confldencial, denunció ante esta
lnstitución, presuñlos incumplimienlos en materia de desarrotlo urbano (zonificación) y en materia de
construcción (obra nueva) en el predio ubicado calle Fuente de la Luna número 195, colonia Fuentes del
Pedregal, Delegación Tlalpañ; la cual fue admit da mediante Acuerdo de fecha 13 de julio de 2A17. ------

C udad de N4éxico. a 2 6 IIAR 2018

Con fecha 25 de octubre de 2017, una pe¡sona que en apego al articulo 186 de la Ley de TranspaTenc a,
Acceso a la lnformación Púbiica y Rendlción de Cuentas de la Ciudad de f\,4éx1co, ejerció su derecho a
solcitar que sus datos peTsonales fueran consrderados como información conftdencral, denunció anle esta
lnstitución presuntos rncumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificáción: niveles y densidad),
en materia de construcción (obra nueva y protección a coindancias), en materia ambrental (derrbo de
arbolado), en maieria de protección civil y obskucc ón al paso peatonal y al arroyo vehicular. en el predio
ubicado en calle Fuente de la Luna número 195, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan; la
cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de noviembre de 2017

Para la atencón de las denuncras presentadas se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y vrsitas de verificación a las áutoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligenclas, en términos de los artículos 5 fracción Vl 15 BIS 4, 25 fracciones I lll, lV V Vlll
Vlll y Xl y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Orde¡amiento Territorial de la
Cludad de N4éxico, así como 90 de su Reglamento -...- - --.'.--- -- '.---..----

ANÁLISIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apicable a las ñaterlas de desarrolo urbano
(zonificación niveies y densidad), en co¡slrucción (obra nueva y protección a colindáncias), arnbrental
(der¡ibo de arbolado), protección crvil y obstrucción al paso peatonal y al arroyo vehicular como es la Ley
de Desarrollo Urbano y su Reglame¡to, el Reglameñto de Construcctones, la Ley Ambiental de
Protecclón a la Trerra y la Norrna Ambiental NADF-oo1-RNAT-2015 todos para la Ciudad de l\réxco. asi
como el Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente. -..--.-_-_---_-
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En este sentido, de los hechos denunciados. las pruebas recabadas y la ñoínat v dad aplicable. se tiene
lo siguiente

't.- En mater¡a de de3arrollo urbano (zonificac¡ón)

Duranfe los reconocimientos de hechos realizados por persoñal ádscrito a esta Entidad eñ ei predio

ubicado en calle Fuente de la Luna número'195, colonia Fuentes del Pedregal, Delegaclón Tlalpan, se
constató un cuerpo constructivo de 3 niveles de altura y un semisóta¡o en obra negra. ------__-----_-__

Al respecto, y considerando las documeñtales i¡tegradas en e expediente otado al rubro, la superficie
lotal del predio ñotivo de de¡uncia, es de 713.14 m'zde conformldad con el Registro de [4anifestación de
Construcció¡ trpo B folio 1039-17 y de la consulta realizada a SIG-SEDUVI, se tiene que al predio
investigado le corresponde la zoñificación H/3/40/[¡B (Habitacional. 3 niveles máxmos de alu@.Aoak
miñ mo de área libre, densidad ¡r8: muy baja una vivienda cada 200 m'1 de superficle total del tereno), de
conformidad coñ Prográña Delegaclonal de Desarrollo Urbano para Tlalpan vigente, lo cua se tráduce en
los sigureñte

2oniricáción conlórñé
ál PDDU Tlalpan Superlicie del pEdio

H/3/40/¡¡B 245 25 l9 421 AA 1283 65 3

Al respecto, de las documentales qLre obran en el expediente citado al rubro. se cuenta co¡ el CerUficado
Unico de Zonificacrón de Uso de Suelo con número de foio 35581-151-RIOC16 de fecha de expedición
01 de junio de 2016, en el que se asentó la zoniflcación aplicable referrda y se perr¡iteñ 4 ñiveles en una
superficie máxima de construcción de 1,283 65 m2 ------------------------

En virtud de lo anterior, al predio ubicado en callé Fueñte de la Luna número 195, colonia Fuentes del
Pedregai, Delegación Tlalpan le áplica la zonifcación H/3/40ilVB (Habitaconal, 3 niveles máximos de
altura, 40olo mínimo de área libre, de¡sidad I\¡Bt muy baja uña vivienda cada 200 r¡, de supeaficle total del
terreno), de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo lJrbaño para Tlalpan vgente
Asimismo, cuenta con el Certificado Unico de Zonificación de Uso de Suelo con número de folto 35581-
151-R|OC16 de fecha de expedición 01 delunio de 2016 en la que se asentó la zonrftcacón aplicabte at
caso, siendo que se observaroñ lrabajos de construcción de un inmueble de 3 niveles de alt!ra en obra
negra, y sé permite la consfucción de hasta 4 vivtendas, por lo que no se rebasan los niveles permitidos
ni el número de viviendas -----..-------'------

2.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva y protecc¡ón a col¡ndanc¡as)

A. Obre nueva

D!rante los reconócimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en fechas 14 de
noviembre de 2017 y 02 de febréro de 2018 en el pred o ubicado en calle Fueñte de la Luna número 195.
coonra Fuentes del Pedregal, Oelegacióñ Talpan, se constató un cuerpo constructivo de 3 nivees de

Áreá Libro oésplant6

altura y un semisótano en obra negra
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De las gestiones realizádas por esta Entidad, el Representante Legal del predio motivo de denuncia
aportó copia del Registro de l\4anifestación de Construcción tipo B folio 1030-17 y vigente del 28 de abril
de 2017 al 28 de abril de 2020, en modalidad de obra nueva, con base en el Cenificado Único de
Zo¡ificación de Uso de Suelo con número de foiio 35581-151-RlOC16 de fecha de exped¡oón 01 de junio
de 2016, lo que esta Subproclraduría solicitó coroborar a la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegación Tlaipan mediante oficio PAOT-05-300/300-1922-2018 de fecha 02 de marzo de
2018 de os cuales se desprende lo s gu ente

Co.tificado 35581-1 51-RlOC16 Rés¡stro FIZTB-0003¡7

3 3

el¡cio tolat da coñstucc¡ón

285 25 ñ' (ArA)
427 88 mz (60%

321 34 m' (45 06%)
391 80 m?(54 94%

1.833 29 m¿

Supeí¡ce de construcc¡ón sobrc nivelde banqueta 1283 65 rn' r,r20 15 m'
SúDaí¡cto do cahslrucc¡ón ba¡o n¡velde banoueta 713.'14m2

1

19

No obstante lo anterior, la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan inico
procedimiento adminiskativo con número de expedrente TLP/DJ/SVR^/ACyE/0609/20'17 en el cual se
rmpuso el estado de suspensión total temporal, al no exhibir Programa lnterno de Protección Civ I no
obstante con fecha 26 de febrero de 2018 se emitió Acuerdo JtJDEI\4CI609/18 el levantamiento de sellos
de suspensión, toda vez que el Autorizádo del predio motivo de denuncia presento Autorización del
Programa lnterno de Protección Civil DT/DJi DPC/690/PE/378i2018 de fecha 16 de febrero de 20'18 y se
encuenlran pendrente de resolvef. -------...

En vrrtud de lo anterior, el predio ubicado en calle Fuente de la Luna número 195, colonia Fuentes del
Pedregal, Delegacrón Tlalpan cuenta coñ Registro de [4anifestación de Construcción tipo B folio 1030-17
y vigente del 28 de abril de 2017 al28 de abtil de 2020, para un proyecto de 4 vivieñdas en 3 niveles de
altura, superñcie de conskuccrón sobre nivei de banqueta de 1,120.15 m'z desplante de 391 80 m', área
libre 321 34 m'zy 19 cajones de estacionamiento, lo que se apega a la zonificación ap icable al caso '---

Asimismo, coresponde a la Direccióñ General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan
substanciar el procedimiento adm¡nisfativo con número de expediente TLP/DJ/SVRryA-CyE/0609/2017
en matera de construccióñ iñiciádo al predro motrvo de denuncia respecto a los trabajos de obra nueva
realizados e imponér en su caso las sanciones procedentes. -------------

B. Protecc¡ón a colindanc¡as

Durante ios reconocir¡ientos de hechos realizados por persona adscrito a esta Entidad. en el predio
objeto de la deñuncia, se coñstató un cuerpo constructivo de 3 niveles de altura y un semisótano en obra
negra, por o que no se pudo constatar si contó con protección a colndancias durante el proceso de

rrü'tL

excavación.
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Es de señalar que durante el proceso de excavación de una obra nueva se deberá de nvestigar e trpo y
as cimentacones de os inmuebes colindantes a la obra para tomar las precauc¡ones neces¿rias por
med o de medidas de proteccióñ á co indanc as pára evitar posibles afectaciones a d chos inmuebles de
conformidad coñ el artículo 172 y 208 de Reglamento para la Ciudad de l\¡éxico

En este sentido, el predio motvo de denunca cueñta con Proyecto de prolección a colindancias
presentados para el Reglstro de ¡/anlfestación de Construcción tipo B folio 1030-17 ante la Delegación
Alvaro Obregóñ, de las que se desprende que pa¡a réalizar trabajos de construccrón en el predio
iñvestigado se protegeÉ al rnomento de realizar los trabalos de excavación, las colindancias vecrnas y
sus cimeñtaciones mediante apuntalar¡ientos para evitar algún deslave o contacto con las construcciones
vectnas ----------

En razón de lo anterior, los trabajos de construcción de obra nueva qle se realizan en el predio
¡nvestigado contaron con proyecto de protección a colindancias

CDMX

Durante los reconocim entos de hechos rea izados por personal adscrito a esta Subprocuraduria en el
predlo ubicado en calle Fue¡te de la Luna número 195 colonia Fuentes del Pedregal Deegación
Tlalpan constatándose un cuerpo constructivo de 3 nlveles de altura y un semisótano en obra ñegra. E¡
el exterior del predio se idéntificaron 3 iñdividuos arbóreos en pie

Adicionalmente, de las constancias que obran en el expediente motivo de de¡uncia se desprende que lo
que correspo¡de a la materia ambiental (derribo de arbolado), derivado de ir¡ágenes multilempo.ales
realizado por personal adscrito a esta Entidad, no se identiflcaron individuos arbóreos eñ e predio.
únicamente existen 3 individuos arbóreos en su exterior

Por lo a¡terior, se desprende que en el predio ubicado en calle Fuente de la Luna número 195, colonia
Fuentes de Pedregal Delegacón Talpan no se llevó a cabo el deribo de arbolado, toda vez qle
derivado de imágeñes multitemporales realizado por personal adscrilo a esta Entrdad no se ldentificaron
indivrduos arbóreos en el predio únicamente existeñ 3 individuos arbóreos en su exter or. ---

Durante los reconocimientos de hechos realizados en fecha 14 de febrero del año en curso, por personal
adscrito a esta Entidad, en predio motivo de investigácrón, se constató un cuerpo constructivo de 3
niveles de altura y un sem sótano en obra negra No se constató la obsfucción a la via pública con

3.- Obstrucción a la vía pública

cafnio^es de carga

Df/DJ/DPC/690/PE/378/201 I de fecha 1 6 de febrero de 201 B ...'-

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta E¡tidad, la Dirección Generál Jurídica y de Gobierno de
la Delegación Tlalpan proporciono Autonzacrón del Programa lnterno de Protección Civi

3.- En matér¡a amb¡ental (derr¡bo de arbolado)

4.- En mater¡a de protecc¡ón civil
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En vrrtud de lo anterior los trab4os de obra ñueva en predio ubicado en calle Fuente de la Luna núr¡ero
195, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan cuenta con Autorización del programa lnterno de
Protección Crvil Df/DJ/DPCl6g0lPEl378l2O18 de fecha 16 de febrero de 2018 emitido por ta Drreccrón de
Protección Civil de la Delegación Tlalpan, conforme al Reglamento de Construcciones de la Cludad de

CDMX

Cabe señalar que el estudro de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa se ¡ealza de conform¡dad con los artículos 21 segundo páíafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de ia Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de ¡/éx co,
90 fracción X y 94 primer párafo del RegLamento de 1a Ley Orgáñica citada, y 327 fracqón l¡ y 403 det
Códlgo de Procedimientos Crv les para la Ciudad de [.4éxico, de apt]cación supletoria

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

Durante los reconoomientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el predio ubrcado en calle Fuente de la Luna núñero 195, coloñia Fuentes del PedregaL,
Delegacióñ Tlalpan, se constató un cuerpo constructivo de 3 niveles de altura y un semisótano en
obra negra, ásí como que se colocaron sellos de suspensióñ de obras por parte de la Delegacióñ
Tlalpan En el exterior del predro se identificaron 3 individuos arbóreos en pie, y no se constató la
obstrucción de la via púbhca con camiones de carga --------------

viviendas por lo que no se rebasan los nive es permitidos nr el número de vtv¡endas

3. En el predio motivo de denuncra se llevan a cabo los trabajos de construcción de una obra nueva,
de lo qle el Representante Leqal del predio motivo de denuncia aportó copia del Reglstro de
Manifestación de Conskucc ón tipo I folio 1030-17 y v gente del 28 de abril de 2017 al 28 de abr I

de 2020, pae un proyecto de 4 vivrendas en 3 niveles de áltura, superficie de consfucción sobre
nlvel de banqueta de 1 1 20. 15 m'?, desplante de 391.80 m'z, *ea liúe 321.U .^'2 y 1 9 calones de
estacio¡amiento, lo que esta Subprocuraduria solicitó coroborar a la Dirección Geñeralde Obras
y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpañ, mediante oficio PAOT-05-300/300-1922-20'18 de

2 Al predio motivo de investrgación le corresponde la zonificación H/3/40/MB (Habitacional, 3 niveles
máximos de altura,40% mínimo de área libre, de¡sidad l!lB: muy baja una vivienda cada 200 m'
de superficie totai del terreno) de coñformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano para Tlalpan vigente. Asrmismo, cuenta con el Cediflcado Unico de Zonifcacióñ de Uso de
Suelo con número de folio 35581-151-RIOC16 de fecha de expedición 01 de junio de 2016 en Ia
que se asentó la zonificación aplicable al caso, srendo que se obseNaron trabajos de conskucción
de un inmleble de 3 niveles de áltura en obra negra, y se permite la conslrucción de hasta 4

fecha 02 de mazo de 2018 -------------

4 Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan substanciar
el procedimiento administrativo con número de expediente TLP/DJ/SVRMA-CyE/0609/2017 en

materia de construcción iniciado al predlo motivo de denuncia respecto a los trabajos de obra

nueva realizados e ir¡poner en su caso las sanciones procedentes

Los trabajos de construcción de obra nueva que se reallzan en el predlo investigado contaron con

proyecto de protección a colindancias consistentes los trabajos de excavación, las colindencias

ü-
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La presente resolución únicarnente se circunscrbe al anállsis de los hechos admitidos para su
iñvestigación y al estudio de los documentos que integran el exped ente en e que se actúa, por lo que el
resullado de la misma se emite en su contexto, ndepe¡dientemente de los procedimientos que

vecinas y sus cimentaciones mediante apuntalamientos para evitar algún deslave o contaclo con
las consfuccrones vecrnas ---------------------

6 En el predio motivo de denuncia no se llevó a cabo el derribo de arbolado, toda vez que derivado
de imáge¡es muliitemporales no se identrficaron individuos arbóreos en el predio, úñicamente
existen 3 ind v duos arbóreos en su exte¡or -

7. Los trabajos de obra nueva en el predio ubicado en calle Fuente dela Luna ¡úmero 195, colonia
Fuentes del Pedregal Delegación Tlalpan cuentan con Autorización del Programa lirterno de
Protección Civil DT/DJ/DPC/690/PE/378/2018 de fecha 16 de febrero de 2018 emitido por la
Direccióñ de Protección Civil de la Delegación flalpan, conforme al Reglamento de
Conskucciones de la Ciudad de lvléxico

L Derivado de los trabajos de obra nueva que se realizan en el predio motivo de denuncia no se
constató la obstrucción a la via pública

substancien otras áutoridades en el ámbilo de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumeñto es de resolverse y se

RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedieñte en el que se actúa, de coñforr¡idad co¡ lo previsto en e
articulo 27 fraccióñ lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambtental del Ordenamiento férritor a de la
Ciudao de N,léx'co

Te.1rona, de la Ciudao de f\¡ex co -----------

SEGUNDO,- Notifiquese la presente Resolución a a personá denuncante, así como a la Dirección
Genera Jurídica y de Gobierno y a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano ambas de la
Delegación Tlalpan, para los efectos precisados en el apaftado que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Asi o proveyó y firma e Licenc ado Er¡igd o I\rárquez. Subprocurador de Ordenamienlo Territorial de
a Procuraduria Ar¡bie¡tal y de Ordenami
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